
SECTOR ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

CORRECCIONES DE ERRORES
PRUEBAS SELECTIVAS ( OPOSICIONES 2021)

JUNTA DE EXTREMADURA 
(31-01-25) UGT Servicios Públicos Extremadura,  informa que en el
día  de  hoy  se  publica  en  el  DOE n.º  21  múltiples  correcciones  de
errores     de la  Orden  de  23  de  diciembre  de  2024  por  la  que  se
convocan pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

Personal funcionario 

✔ Cuerpo Administrativo   

https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/210o/25050011.pdf

✔ Cuerpo Administrativo, Especialidad Agentes del Medio Natural  

https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/210o/25050012.pdf

Modificaciones principales:

Procedimiento  de  presentación  de  solicitudes: Se  corrige  la  redacción  de  las  vías  de
presentación electrónica, eliminando la opción de validación mediante clave móvil.

Tasa de derechos de examen: Se modifica el importe de la tasa, que pasa de 15,43€ a 23,12€ por
solicitud en el Cuerpo Administrativo y se corrige en la Esp. AMN de 34,66€ a 23,12€.

✔ Cuerpo Auxiliar   

https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/210o/25050013.pdf

Principales correcciones:

Validación de acceso en la Sede Electrónica: Se elimina la opción de validación mediante clave
móvil, manteniéndose únicamente el DNI electrónico o Certificado digital FNMT.

Modificación del temario (Anexo IV): Se han realizado ajustes en los temas correspondientes al
acceso por turno libre y discapacidad en la Especialidad de Administración General.
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✔ Cuerpo  de  Titulados  Superiores,  Cuerpo  Subalterno  y  para  el  acceso  de  
personas  con  discapacidad  intelectual  a  plazas  vacantes  de  personal
funcionario del Cuerpo Subalterno, Especialidad Subalterno

Principales correcciones:

Validación de acceso en la Sede Electrónica: Se elimina la opción de validación mediante clave
móvil, manteniéndose únicamente el DNI electrónico o Certificado digital FNMT.

Referencia a anexos: Se especifica que las instrucciones para la cumplimentación de solicitudes
estarán en el anexo correspondiente de cada convocatoria.

Personal Laboral 

✔ Grupo IV, Categoría Bombero/a Forestal Conductor/a  

https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/210o/25050015.pdf

Correcciones destacadas:

Requisitos de acceso:Se aclara que los/as aspirantes deben  ser españoles/as. Se mantiene el
acceso  en igualdad de  condiciones  para nacionales de la  UE y  sus familiares,  así  como para
ciudadanos extranjeros con residencia legal en España.

Validación en la Sede Electrónica:  Se elimina la opción de validación mediante  clave móvil,
dejando únicamente el DNI electrónico o Certificado digital FNMT.

✔ Grupo II   

https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/210o/25050016.pdf

Correcciones destacadas:

Requisitos de acceso:

Se especifica que los/as aspirantes deben ser españoles/as.
Se mantiene el acceso en igualdad de condiciones para nacionales de la UE y sus familiares, así
como para ciudadanos extranjeros con residencia legal en España.

Validación en la Sede Electrónica:

Se elimina la opción de validación mediante clave móvil, dejando únicamente el DNI electrónico o
Certificado digital FNMT.

Tasa de examen:

Se corrige el importe de la tasa de inscripción, pasando de 33,66 € a 34,66 €.
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✔ Grupo III, Categoría de Técnico/a en Educación Infantil  

https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/210o/25050016.pdf

Los principales errores corregidos son los siguientes:

Requisitos de los aspirantes:

Se corrige la redacción para aclarar que los aspirantes deben ser españoles/as.
Los nacionales de la  Unión Europea (UE)  podrán acceder en igualdad de condiciones que los
españoles.
Se amplía la participación a cónyuges,  descendientes y  otras personas en base a los tratados
internacionales de la UE y España.
Solicitudes:

Se elimina la  opción de validación mediante  clave móvil.  La validación  solo  se podrá realizar
mediante DNI electrónico o Certificado digital FNMT.
Tasa de derechos de examen:

Se corrige la tasa de examen, que se establece en 23,12 euros por solicitud, en lugar de los 34,66
euros previos.
El  pago de la  tasa se podrá realizar  telemáticamente o de forma presencial  en las entidades
bancarias colaboradoras.

✔ Grupo IV, Grupo V y para el acceso de personas con discapacidad intelectual  
a  plazas vacantes de personal  laboral  del  Grupo V,  Categoría Camarero/a-
Limpiador/a, y Ordenanza de personal laboral 

https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/210o/25050018.pdf

Modificaciones. 

Requisitos de acceso:

Se especifica que los/as aspirantes deben ser españoles/as.
Se mantiene el  acceso en igualdad de condiciones para nacionales de la  UE,  sus familiares y
ciudadanos extranjeros con residencia legal en España.

Proceso de validación electrónica:

Se  elimina la  opción  de  validación  mediante  clave  móvil,  dejando solo  el  DNI  electrónico o
Certificado digital FNMT.
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Personal funcionario. Promoción Interna

✔ Cuerpo de Titulados Superiores  

https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/210o/25050020.pdf

Modificaciones principales:

Proceso de validación electrónica:

Se  elimina la  opción  de  validación  mediante  clave  móvil,  dejando solo  el  DNI  electrónico o
Certificado digital FNMT.

Cómputo de antigüedad:

Se aclara que los servicios previos computables deben haberse prestado en el Cuerpo Técnico (y
no en el Cuerpo Auxiliar).

 Adjudicación de puestos:

Se añade  la  opción  para  que  los/as  aspirantes  puedan  optar  por  permanecer  en  su  puesto
definitivo obtenido por concurso o libre designación si este está adscrito a dos Grupos/Subgrupos y
cumplen los requisitos.

✔ Cuerpo Técnico  

https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/210o/25050021.pdf

Modificaciones principales:

Proceso de validación electrónica:

Se  elimina la  opción  de  validación  mediante  clave  móvil,  dejando solo  el  DNI  electrónico o
Certificado digital FNMT.

Adjudicación de puestos:

Se mantiene la preferencia en la adjudicación de puestos para personas con  discapacidad en
casos justificados.
Se añade la  opción  para  que  los/as  aspirantes  puedan  permanecer  en su  puesto  definitivo
obtenido por concurso o libre designación si este está adscrito a dos Grupos/Subgrupos y cumplen
los requisitos.
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✔ Cuerpo Administrativo  

https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/210o/25050022.pdf

Modificaciones principales:

Requisitos para la participación en el proceso selectivo:  Se especifica que  no se requerirá
titulación  académica (Bachiller  o  equivalente)  a  los  funcionarios  con  al  menos  10  años  de
antigüedad en  el  Cuerpo  Auxiliar,  Subgrupo  C2,  o  5  años con  la  superación  de  un  curso
específico. El curso específico de formación será previo a las pruebas selectivas y es requisito
para aquellos sin titulación académica.

Proceso de validación electrónica:  Se elimina la opción de  validación mediante clave móvil,
dejando solo el uso de DNI electrónico o Certificado digital FNMT.

Adjudicación de puestos: Se incluye la opción para que los/as aspirantes puedan permanecer en
el puesto definitivo obtenido por concurso o libre designación si el puesto está adscrito a dos
Grupos/Subgrupos y cumplen los requisitos.

✔ Cuerpo Auxiliar  

https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/210o/25050023.pdf

Modificación principal:  Se elimina  la  opción  de  validación  mediante  clave  móvil,  quedando
exclusivamente el uso del DNI electrónico o Certificado digital FNMT para asegurar el acceso de
las personas aspirantes.

P. Funcionario Cuerpo Técnico 

https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/210o/25050024.pdf

Las rectificaciones incluyen:

Modificación  en  las  solicitudes:  Se elimina  la  opción  de  validación  mediante  clave  móvil.
Ahora, para acceder al proceso de selección, solo se podrá usar el DNI electrónico o el Certificado
digital FNMT de Persona física.

Cambios en los temas del temario (Anexo IV):

Especialidad Higiene Industrial: Se corrige la numeración y referencia de temas (Tema 28 y 29).
Esp. Seguridad en el Trabajo: Se ajustan de igual forma los nº de los temas, cambian T28 y 29.
Especialidad de Trabajo Social: Se actualizan los temas  45, 46, y  47 (  Medidas judiciales de
apoyo  e  internamiento  involuntario.../  Las  instituciones  tutelares.../  La  Renta  Extremeña
Garantizada)
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